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Santiago de Cali, 22 de enero de 2024 
 

  

  Teniendo en cuenta que la EPS SURA suministró la dirección 
electrónica y física del demandado BAUDILLO ENRIQUE MELO RINCON con C.C. No. 

16.792.745, se requerirá a la parte actora con el fin que proceda a la notificación 
del auto admisorio de la demanda de dicho demandado en la forma indicada en la 
forma prevista en los artículos 6, 8 y 10 de la Ley 2213 de 2022 o en la dispuesta 

en el CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali  

 
RESUELVE: 

 

Requerir a la parte actora con el fin que proceda a la notificación del 
auto admisorio de la demanda al demandado BAUDILLO ENRIQUE MELO RINCON 
en la dirección aportada por la EPS SURRA en la forma indicada en los artículos 6, 8 

y 10 de la Ley 2213 de 2022 o en la dispuesta en el CGP. 
05. 

NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica1  

RAD: 760014003003-2022-00037-00  

 

                                                        
 
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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